
REGLAMENTO DEL CONCURSO
«TU NAWIDAD EN DOFUS»
DEL 21 DE  DICIEMBRE AL 9 DE ENERO DE 2011


	
1. PRESENTACIÓN
La sociedad ANKAMA GAMES, con sede en 75, Boulevard d’Armentières, 59100 Roubaix - Francia (a partir de ahora, la «Organización»), inscrita en el RCS (Registro de Comercio y Sociedades) de Roubaix-Tourcoing con el número 492 360 730, organiza del 21 de diciembre de 2011 al 8 de enero de 2011 un concurso llamado «TU NAWIDAD EN DOFUS» (a partir de ahora, el «Concurso») según las modalidades descritas en el presente reglamento. 

2. ACEPTACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO
Participar en el Concurso implica que el concursante acepte sin ninguna reserva el presente reglamento y el principio del Concurso. Todo el que contravenga uno o varios artículos del presente reglamento no podrá participar en el Concurso, ni disfrutar del lote que hubiera podido ganar.

3. CAPACIDAD Y EXTENSIÓN TERRITORIAL
El Concurso está reservado a las personas hispanohablantes de todo el mundo, a excepción de los miembros de la Organización así como sus familiares (cónyuges, ascendentes, descendientes, y hermanos/as).
La Organización quiere llamar la atención sobre el hecho de que toda persona menor de edad que participe en el Concurso debe hacerlo bajo la vigilancia y el consentimiento de sus padres, de un(a) titular de la autoridad parental o, en su defecto, de su tutor(a) o tutores legal(es).

4. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN
Solo se podrá participar por Internet. Así mismo, para participar en el Concurso, los concursantes deberán disponer de una cuenta Ankama o crear una nueva en https://account.ankama.com/es/creacion-de-cuenta, indicando un nombre de cuenta, una contraseña, un e-mail y un apodo. Después, los concursantes podrán proponer su vídeo directamente en el foro oficial del concurso (en http://www.dofus.com/es/forum). Este es el único modo de hacer llegar su vídeo a la Organización. Nótese que cada vídeo tendrá que estar publicado previamente en www.youtube.com: el concursante solo tendrá que indicar la URL que permitirá a la Organización ver su vídeo.
La fecha límite de participación es el 9 de diciembre de 2011 a medianoche (hora francesa – GMT +2). No se tendrá en cuenta para el Concurso ninguna participación posterior a esta fecha.
Solo se aceptará una única participación por cada cuenta Ankama (misma persona y misma dirección de e-mail). Si el concursante no sigue esta regla, su participación será anulada.

5. PRINCIPIO DEL CONCURSO
Los concursantes deben realizar una obra audiovisual (el «Vídeo») sobre el tema de la navidad en DOFUS y, después, publicar su obra en http://www.dofus.com/es/forum.
Al estar alojado en Youtube (www.youtube.com), el Vídeo deberá responder a las condiciones de la susodicha página de Internet (formato, tamaño) además de responder a las siguientes condiciones:
La duración total del Vídeo no podrá sobrepasar los 6 minutos. Asimismo, todo vídeo inaudible o con una calidad de imagen insuficiente será descalificado.
Todo Vídeo que sea juzgado como fuera de lugar, incomprensible, vulgar o de carácter pornográfico, racista u homófobo, o, en general, contrario a las leyes y/o a las buenas maneras, será descalificado.
La música utilizada en el Vídeo deberá ser una composición original del concursante e interpretada por él mismo, o bien ser un producto de la Organización o de una de las filiales del grupo Ankama.
El Vídeo enviado a la Organización, por lo tanto, deberá ser la obra original del concursante y no deberá contener marcas de fábrica, logos, fotografías, ilustraciones, extractos literarios, extractos musicales, ni ningún otro tipo de propiedad intelectual que pertenezca a terceros fuera del cuadro fijado por el presente reglamento.
El Vídeo deberá ser enviado a la Organización antes del 8 de enero de 2011 a medianoche (hora francesa – GMT + 1) para que sea válido en Concurso.

Al crear una cuenta Ankama, el concursante deberá indicar una dirección de correo electrónico personal y válida que permitirá a la Organización ponerse en contacto con él en caso de resultar ganador. Toda inscripción inexacta, incompleta, mal escrita, fraudulenta y/o no conforme al presente reglamento no podrá tenerse en cuenta y supondrá la nulidad de la participación. Todo concursante que haya sido descalificado por esta razón no podrá reclamar ninguna ganancia. La Organización se reserva el derecho de volver a poner en juego el lote que le habría sido adjudicado ilícitamente.

6. PREMIOS
6.1 Descripción de los lotes
Los lotes a ganar son:
· 10 cartas de 10.000 ogrinas de un valor unitario de 10€
· 10 cartas de 1 mes de abono valor unitario de 5€
· 10 figuras Krossmos Yopuka valor unitario 24,40€
· 1 Gaming Mouse G300 (Logitech) valor unitario 39,99€
· 1 Webcam Pro9000 & USB Desktop microphone Bundle (Logitech) valor unitario 59€
· Mini Boombox & Headphones (Logitech) valor unitario 89€
· Mini Boombox (Logitech) valor unitario 79€
Valor total: 660,99 euros
Número de ganadores: 10
Cada ganador recibe 1 carta de 10.000 ogrinas, 1 carta de 1 mes de abono, 1 figura Yop y goodies.
1er lugar Mini Boombox & Headphones
2do lugar Mini Boombox
3er lugar Webcam Pro9000 & USB Desktop microphone Bundle
4to lugar Gaming Mouse G300

6.2 Modalidades de atribución de los lotes/designación de los ganadores
Un jurado elegirá los dos (10) mejores Vídeos.
Una vez el jurado haya seleccionado los Vídeos, este será publicado en http://www.dofus.com/es/ y será difundido en los medios de comunicación sociales del grupo Ankama.
Los apodos de los ganadores serán comunicados en http://www.dofus.com/es/ entre el 13 de enero 2012 y el 29 de enero de 2012.

Los lotes físicos se enviarán a los ganadores por correo postal. Si la Organización no dispone de la dirección postal de un ganador, se la pedirá por e-mail en la dirección de correo electrónico que este haya utilizado para la creación de su cuenta Ankama. Si no existe una respuesta por parte del ganador en las tres semanas siguientes al envío del e-mail, otro ganador será designado. Los ganadores recibirán su lote físico por correo en la dirección postal que haya indicado. La Organización no se hace responsable de los errores u omisiones que los concursantes hayan hecho en la información requerida (apellidos/nombre/dirección postal), ni de la falta de respuesta por parte de los ganadores al correo electrónico que mandara la Organización para pedir esta información, ni de los retrasos o pérdidas que pueda llevar a cabo la agencia de correos.

En cuanto al lote no material, se enviará directamente a la cuenta Ankama que el ganador haya designado durante su participación expuesta en este documento.

No se enviará ningún correo electrónico a los concursantes que no hayan ganado o a los ganadores que hayan facilitado datos incompletos o no válidos.

Los Vídeos de los ganadores se difundirán en los medios de comunicación sociales del grupo Ankama. 

7. RECLAMACIONES
Los lotes no son ni reembolsables, ni reemplazables, ni cambiables; no se devolverá ningún valor de cambio en efectivo en ningún caso ni por ninguna razón, incluso en caso de fuerza mayor.
Los lotes no están sometidos a ningún tipo de garantía. 

La Organización no se considera responsable si, por razones independientes a su voluntad, la operación, sus modalidades y/o el precio se tuvieran que aplazar, modificar o cancelar.

8. PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO

El reglamento está disponible en las siguientes páginas web:
· http://www.dofus.com/es/
[bookmark: _GoBack]Una copia de este reglamento puede ser enviada gratuitamente a toda persona que la solicite. Esta petición debe enviarse únicamente por correo postal a la siguiente dirección:
ANKAMA GAMES
Service Jeu / Concours – Règlement
CONCOURS : DEVIENS LE MEILLEUR COACH VIDEO DE BOUFBOWL !
75 Boulevard d’Armentières BP 60403
59057 Roubaix Cedex 1
FRANCIA

Los gastos de envío relacionados con las peticiones del reglamento serán rembolsados bajo condición de que dichas peticiones sean formuladas en papel simple, dirigido a la Organización, precisando las coordenadas completas (apellidos, nombre, dirección, código postal, ciudad, país). Igualmente, se impone un límite de una única petición por residencia (mismo nombre, misma dirección). Los gastos serán rembolsados en base a la tarifa normal de menos de 20g en vigor el día del presente reglamento. 

9. DISPOSICIONES DE LA CNIL[footnoteRef:1] [1:  Comisión Nacional de la Informática y las Libertades.] 

Los datos personales que la Organización puede solicitar, a saber dirección electrónica, apellidos, nombre y dirección postal, son necesarios para que la participación en el Concurso sea válida y para que se lleven a cabo la designación de los ganadores, la distribución de los lotes y la verificación del respeto a las reglas de participación. Estos datos están destinados a la Organización.

Conforme a las disposiciones de la ley francesa «Informática y Libertades» del 6 de enero de 1978, art. L.27, cada concursante tiene derecho al acceso, rectificación o eliminación de los datos que le conciernen, previa solicitud por escrito dirigida a la Organización.

10. GARANTÍAS DEL CONCURSANTE
Al participar en este Concurso, cada concursante garantiza y hace valer por la presente que (a) es propietario de la integridad de los derechos de los Vídeos enviados a la Organización; y que (b) estos Vídeos constituyen obras originales realizadas por el propio concursante y que no son copias de otras obras, ya sea en parte o en su totalidad, y que no violan, no malversan y no infringen ningún derecho de autor, marca de fábrica o cualquier otro derecho de propiedad perteneciente a una persona o entidad tercera (salvo que se traten de contenidos, marcas de fábrica o logos propiedad de la Organización o una filial del grupo Ankama).

11. DERECHOS DE AUTOR / DERECHOS DE IMAGEN
Todos los concursantes conceden sin ninguna compensación financiera o de otro tipo a la Organización y a toda filial del grupo Ankama el derecho de publicar el Vídeo expuesto en este documento, de difundirlo y reproducirlo en Internet, y de utilizar el Vídeo con fines promocionales, especialmente en la páginas http://www.dofus.com/es/ Por lo tanto, al participar en el Concurso, los concursantes autorizan a la Organización a reproducir y utilizar sus Vídeos con sus apellidos, nombres y apodos en las diversas actividades de información al público, sin que este uso pueda otorgar a los concursantes ningún derecho de remuneración o cualquier otro beneficio.

Los concursantes, dicho de otro modo, conceden sin ninguna compensación financiera o de otro tipo a la Organización y a toda filial del grupo Ankama el derecho de publicar, difundir y reproducir su imagen/fotografía en Internet y utilizarlas con fines promocionales.

Los ganadores se comprometen a firmar y devolver la autorización de explotación de su obra que les será enviada por la Organización.

12. LITIGIOS Y RESPONSABILIDADES
La participación en este Concurso implica la aceptación sin reserva de la totalidad del reglamento.

La Organización zanjará soberanamente todo litigio relativo al Concurso y a su reglamento. No se responderá a ninguna petición telefónica o escrita concerniente a la interpretación o aplicación del presente reglamento, los mecanismos y modalidades del Concurso o a la atribución de los lotes. 

La Organización se reserva el derecho, si las circunstancias lo exigen, de acortar, prolongar, modificar o cancelar el presente Concurso. Su responsabilidad no se verá comprometida en este caso.
La Organización se reserva el derecho particular de, si fuese necesario, invalidar y/o cancelar la totalidad o parte del Concurso si hubiese posibles fraudes o si se encuentran disfunciones de cualquier tipo. Toda declaración inexacta o engañosa, todo fraude comportará la descalificación del concursante. La Organización se reserva, en esta hipótesis, el derecho de bloquearle el acceso, de no atribuirle el lote al defraudador y/o de perseguir judicialmente a todo concursante que haya defraudado o intentado hacerlo. De forma no limitativa, se considera defraudador:
· Toda persona que se haya inscrito con una identidad falsa;
· Toda persona que haya inscrito a una tercera persona;
· Toda persona que haya participado más de una vez en el Concurso;
· Toda persona que haya violado o intentado violar los derechos de autor de un tercero durante su participación.
La responsabilidad de la Organización no se verá comprometida en lo que concierne a lo expuesto previamente y los concursantes no podrán pretender ninguna compensación o indemnización de la naturaleza que sea.

13. DERECHO APLICABLE Y REGLAMENTO DE LITIGIOS
El presente reglamento se somete únicamente a la ley francesa. Todo litigio aparecido a raíz de la interpretación del presente reglamento se dirigirá a los tribunales competentes de Lille (Francia).




